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Buenas tardes, estimados enlaces 

Reciban un cordial saludo, en virtud del seguimiento y asistencia técnica  que desde la Unidad para las Victimas 
realizamos a los municipios del Valle del Cauca, para  la implementación de la política pública de víctimas en el
territorio, en cumplimiento de la normatividad vigente, la ley 1448 del 2011 y ley 2421/2024 con  sus decretos
reglamentarios y en concordancia con la circular 022 del 2022 de la Procuraduría General de la Nación.

 Respetuosamente, les recordamos y solicitamos la formulación del Plan de Contingencia para la vigencia 2026, 
teniendo en cuenta que, el municipio es el primer respondiente en la Atención Humanitaria Inmediata, con
completitud y de manera oportuna.  Este, es un documento técnico que permite a los municipios el alistamiento,
preparación y articulación para entrega de la AHI, a las victimas en el marco del conflicto armado interno dentro
de las 72 horas siguientes de su declaración de conformidad al articulo 19 de la ley 2421. 

 Por lo anterior, esperamos contar con dicho documento de cada uno de sus municipios, para la respectiva
revisión por parte de la Unidad para las Victimas; Dirección Territorial Valle del Cauca, para su posterior
aprobación en el marco del Comité Territorial de Justicia Transicional. Igualmente,  a nuestros correos oficiales
compartirnos el Acta y el Plan de Contingencia aprobado en el  espacio. 

Adicionalmente,  se adjunta los documentos guias técnicas  para la actualización o formulación del Plan de
Contingencia para la vigencia 2026 y la lista en excel  de los  profesionales por zonas designados  en la DT. Valle 
por municipio que apoyamos la asistencia técnica que requieran: 

1. Resolución 00097/2022 de la Unidad para las Victimas.

2. Directiva 022/2022 de la Procuraduría General de la Nación.

3. Plantilla Plan de Contingencia 2025.

4. Modelo para construcción de las rutas por hecho victimizante. 
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5. Lista,  de funcionarios de la Dirección Territorial Valle responsables de la asistencia técnica para cada
municipio. 

Igualmente, seguimos atentos desde la Unidad para las Victimas para apoyar  el procesos y acompañarlos a los
espacios de coordinación que se requieran. 
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